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PROPOSICIÓN No. ________ DE 2025 
 
Aprobada en: 
 
Tema: ¿CUAL ES EL TRATAMIENTO Y MANEJO DE LA ROPA USADA EN BOGOTÁ? 

 
Facultades:  De conformidad con las facultades legales del Concejo de Bogotá sobre control Político, 
consagradas en el artículo 14 del Decreto 1421 de 1993 y en los artículos 52, 53, 54 del Acuerdo 
741 de 2019, cítese a los siguientes funcionarios para que expongan ante el Cabildo y la ciudad un 
informe sobre el ejercicio de su gestión en relación con el tema mencionado: 
 
Citados:    

GUSTAVO QUINTERO 
Secretario de gobierno 

                             
               CONSUELO ORDOÑEZ 

Directora Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos “UAESP” 
 
ADRIANA SOTO CARREÑO 
Secretaria de Ambiente de Bogotá 
 
 

                         
Invitados:  

 
ANDRES CASTRO FRANCO 
Personero de Bogotá 
 
JULIÁN MAURICIO RUIZ RODRÍGUEZ 
Contralor de Bogotá  
 
VIVIANA BERBENERA 
Veeduría Distrital 

 
                            
         
Sírvase contestar el siguiente cuestionario: 
 
A los funcionarios de la administración: 
 

1. ¿Cuál es la política actual de la Alcaldía Mayor de Bogotá para el manejo y la disposición 
final de ropa usada en la ciudad? 

2. ¿Cómo se coordina el manejo de la ropa usada entre las empresas de aseo y los operado-
res del Relleno de Doña Juana? 

3. ¿Cuáles son los objetivos y metas establecidos por la Alcaldía Mayor para reducir la canti-
dad de ropa usada que se envía al Relleno de Doña Juana? 

4. ¿Cuál es la capacidad actual del Relleno de Doña Juana para recibir y ropa usada? 
5. ¿Cómo se clasifica y se procesa la ropa usada en el Relleno de Doña Juana? 
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6. ¿Qué porcentaje de la ropa usada que se recibe en el Relleno de Doña Juana se recicla, 
se reutiliza o se elimina de manera segura? 

7. ¿Cuál es el plan de la Alcaldía Mayor para reducir la cantidad de residuos que se envían al 
Relleno de Doña Juana, incluyendo la ropa usada? 

8. ¿Cómo se fomenta la separación en la fuente y la recolección selectiva de residuos en la 
ciudad, incluyendo la ropa usada? 

9. ¿Qué programas o iniciativas existen para promover la reutilización y el reciclaje de ropa 
usada en la Bogotá? 

10. ¿Cuáles son los riesgos para la salud pública y el medio ambiente asociados con la dispo-
sición final de ropa usada en el Relleno de Doña Juana? 

11. ¿Cómo se monitorean y se controlan los impactos ambientales y de salud pública asocia-
dos con la disposición final de ropa usada en el Relleno de Doña Juana? 

12. ¿Qué medidas se están tomando para minimizar los impactos ambientales y de salud pú-
blica asociados con la disposición final de ropa usada en el Relleno de Doña Juana? 

13. ¿Cómo se involucra a la ciudadanía en la toma de decisiones sobre el manejo y la disposi-
ción final de ropa usada en la ciudad? 

14. ¿Qué programas o iniciativas existen para educar a la ciudadanía sobre la importancia de 
la gestión adecuada de residuos, incluyendo la ropa usada? 

15. ¿Cómo se fomenta la participación de los productores y comercializadores de ropa  en la 
implementación de programas de reciclaje y reutilización de ropa usada en la ciudad? 

  
 
Cordialmente, 
 
 

  
MARCO ACOSTA RICO                                                                                     
Concejal de Bogotá                                                                      
Partido Colombia Justa Libres                                                                              
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